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En España, según la encuesta sobre discapacidades, deficiencias y estado de salud (Instituto Nacional de Estadística, 1999), hay en torno a 3,5 millones de personas con alguna discapacidad.

Las personas con discapacidad constituyen un sector de población heterogéneo, pero todas tienen en común que, en mayor o menor medida, precisan de garantías suplementarias para vivir con plenitud de derechos o para participar en igualdad de condiciones que el resto de ciudadanos en la vida económica, social y cultural del país.
	DIRECTRICES GENERALES PARA EL  TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y EL DEPORTE.


	1. PREMISAS PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL GRADO.


En junio de 1999, los ministros de Educación de 29 países europeos se reunieron en la ciudad italiana de Bolonia y aprobaron una declaración que fue el punto de partida del proceso de convergencia para crear un Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), esto es, un sistema educativo europeo de calidad que permita a Europa fomentar su crecimiento económico, su competitividad internacional y su cohesión social  a través de la educación de los ciudadanos a lo largo de la vida y la movilidad.
El objetivo prioritario es armonizar los sistemas universitarios europeos con el fin de que  todos ellos tengan una estructura homogénea de títulos de grado y postgrado. Una misma valoración de la carga lectiva de los estudios, cursos, asignaturas, calificaciones y una estructura de titulaciones y formación continua fácilmente comprensible por todos los estados miembros.

Se considera que la forma idónea de crear un Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) es adoptar una estructura universitaria apoyada en dos ciclos educativos: el grado y el postgrado. El primero tendrá un valor específico en el mercado de trabajo europeo y permitirá a quienes lo obtengan disponer de una cualificación profesional. El postgrado será el paso para obtener un Master o un Doctorado.  
Un sistema común de créditos, los ECTS, permitirá la convalidación de estudios en el ámbito del EEES. 
En síntesis, los objetivos estratégicos del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), son los siguientes:

1. Adopción de un sistema de titulaciones universitarias fácilmente comparable y comprensible en toda Europa.

2. Establecimiento de un sistema de titulaciones universitarias de dos ciclos y tres niveles: Grado y Postgrado: Master y Doctorado. 
3. Establecimiento de una valoración del crédito universitario igual para todos los países europeos "European Credits Transfer Sistem" (ECTS) que favorezca la movilidad.
4. Impulso a la movilidad de estudiantes, profesores, investigadores y personal de administración de las Universidades y otros centros de educación superior europeos.
5. Establecimiento de sistemas de evaluación de la calidad y desarrollo de criterios y metodologías comparables.
6. Fomento de la dimensión Europea en la Educación Superior como condición necesaria para el logro de los objetivos del EEES.
7. Promocionar el aprendizaje continuado (lifelong learning)

8. Propiciar, como punto esencial, la participación de las universidades y de los estudiantes en todo el proceso.
Las adaptaciones legislativas realizadas para converger en Europa han sido: 

· R.D. 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento para el SUPLEMENTO EUROPEO AL TÍTULO. 

Es un documento personal para cada título que añade información al título, mediante una descripción de su naturaleza, nivel, contexto y contenido. Su objetivo es incrementar la transparencia de las diversas titulaciones impartidas en Europa y facilitar su reconocimiento académico y profesional por las instituciones.
· R.D. 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el SISTEMA EUROPEO DE CRÉDITOS. 

Es un sistema que permite medir el trabajo que deben realizar los estudiantes para la adquisición de los conocimientos, capacidades y destrezas necesarias para superar las diferentes materias de su plan de estudios.

La actividad de estudio (entre 25 y 30 horas por crédito) incluye el tiempo dedicado a las clases lectivas, horas de estudio, tutorías, seminarios trabajos, prácticas, preparación y realización de exámenes y evaluaciones.

El objetivo es facilitar la movilidad de los estudiantes, mediante la utilización de un sistema de créditos común en todo el EEES. Este sistema se está generalizando a partir de los programas Erasmus de movilidad. 

· R.D. 55/2005, de 21 de enero, por el que se establece la estructura de las enseñanzas universitarias se regulan los ESTUDIOS UNIVERSITARIOS OFICIALES DE GRADO.

Son enseñanzas universitarias de primer ciclo y su objetivo es lograr una formación académica y profesional de los estudiantes que les capacite para incorporarse al ámbito laboral europeo, como para proseguir su formación de postgrado. El número total de créditos necesarios para obtener el título de grado estará comprendido entre 180 y 240 créditos ECTS.

· R.D. 56/2005, de 21 de enero, que regula los ESTUDIOS UNIVERSITARIOS DE POSTGRADO. 

Es el segundo nivel de los estudios universitarios y comprende dos ciclos:
1. Formación avanzada para la obtención del título de Master (60-120 créditos ECTS).

2. Formación investigadora para la obtención del título de Doctor. Para acceder al Doctorado se necesitan al menos 300 créditos de grado y postgrado.

Ahora nos encontramos en un proceso de establecimiento del mapa de Titulaciones, que renovará el actual catálogo. Desde ahora hasta el 2007, se acometerá la elaboración de las Directrices Generales Propias para cada Titulación.

En una segunda fase que durara 3 años, en un proceso que debería concluir en el 2010, se implantarán los nuevos planes de estudios. Este es el gran reto del sistema universitario, que partiendo de una adecuada formación inicial articulada dentro de un proceso formativo a lo largo de toda la vida, se favorezca la mejora educativa que revierta en el incremento del empleo en la Unión Europea y que el sistema europeo de educación superior se convierta en una llamada para estudiantes y profesores de otras partes del mundo.
	EL GRADO.


Los objetivos formativos de las enseñanzas oficiales de nivel de grado tendrán, con carácter general, una orientación profesional, es decir, deberán proporcionar una formación universitaria en la que se integren armónicamente las competencias genéricas básicas, las competencias transversales relacionadas con la formación integral de las personas y las competencias más específicas que posibiliten una integración en el mercado laboral a los titulados. 

Entre los cometidos exigibles a la Universidad, a los que los españoles atribuyen mayor importancia destacan que los alumnos encuentren un buen puesto de trabajo y que exista una mayor igualdad de oportunidades.
Estos perfiles profesionales deberán tener una perspectiva europea y nacional (convergencia europea), con mención expresa a las competencias genéricas,  específicas que pretenden alcanzarse (conocimientos, capacidades y habilidades) y sus contenidos disciplinares. 

Dentro de las competencias genéricas de la formación de los estudiantes universitarios, encontramos algunas como:

· Capacidad de organización y planificación 

· Aprendizaje autónomo 

· Adaptación a nuevas situaciones

· Capacidad de análisis y síntesis

· Comunicación oral y escrita en la lengua nativa

· Toma de decisiones

· Resolución de problemas

· Capacidad de gestión de la información

· Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio

· Conocimiento de una lengua extranjera

· ...

Dentro de las competencias específicas como:

· Ser capaz de realizar la planificación, evaluación y desarrollo de los programas de enseñanza de la actividad física y el deporte, en sus diferentes niveles.

· Ser capaz de establecer los principios básicos de entrenamiento en los diferentes momentos evolutivos.

· Ser capaz de desarrollar y programar el acondicionamiento físico para la salud, adaptado a diversos tipos de poblaciones, a lo largo del ciclo vital.

· Ser capaz de programar, intervenir y evaluar en secuencias de enseñanza-aprendizaje de habilidades motrices.

· Ser capaz de identificar y evaluar capacidades físicas que capacitan al deportista para rendir en un deporte.

· Ser capaz de programar y desarrollar los factores técnico-tácticos que capacitan para rendir en un deporte.

· Ser capaz de realizar la supervisión, dirección y evaluación de los programas de actividades deportivas y recreativas.
· ...

Dentro de los contenidos disciplinares tenemos ejemplos como:
· Acondicionamiento físico.
· Actividad física, deporte y salud
· Actividad física y deporte recreativo.
· Antropología de la actividad física y del deporte.
· Anatomía funcional.
· Didáctica de la actividad física y el deporte..
· Actividad física, deporte y salud.
· Música, Ritmo y danza.

· Teoría del entrenamiento deportivo.

· ...

Podemos considerar como premisas básicas para el desarrollo del grado:

1. El perfil profesional y las competencias son el principio orientador de los conocimientos a adquirir.

2. Desarrollar un paradigma educativo centrado en el estudiante y su futuro profesional.

3. Identificar un tronco común básico para todo el estado.

4. Que el estudiante adquiera las competencias profesionales para desenvolverse en el mercado laboral.

El compromiso establecido en la Declaración de Bolonia fija el año 2010 como el plazo para que esté operativo el Espacio Europeo de Educación Superior, desde el consenso y la concertación, que permita unificar las cuestiones fundamentales relacionadas con los estudios de enseñanza superior en el ámbito de la Unión Europea

	2. LOS ESTUDIOS DE CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y EL DEPORTE.


Los estudios de Ciencias de la Actividad Física y el Deporte, dentro del sistema universitario español se encuentran encuadrados en el campo de Ciencias Sociales y Jurídicas.

CIENCIAS SOCIALES Y JURÍDICAS.

· Es en esta área en donde está encuadrada actualmente nuestra titulación.

· En esta área es donde se concentran la mitad de los estudiantes universitarios españoles, en el último estudio realizado sobre la Universidad española (2001), 721.175 estudiantes.

· En los últimos años (1994/95 a 200/01) el decremento de estudiantes en este área es de un 6.69%.

CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL DEPORTE.

· Se instaura el nuevo título en 1996 y desde entonces ha ido incrementando su número de estudiantes hasta tener un incremento de un 947,69%, estando actualmente impartida en 22 universidades y teniendo aproximadamente unos 20.000 estudiantes.

	3. ¿CUÁLES SON LOS OBJETIVOS DEL TÍTULO DE GRADO?.



Los planes de estudios conducentes a la obtención del grado de licenciado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte deberán proporcionar la formación científica básica y las competencias específicas y profesionales aplicadas a la actividad física y el deporte en todas sus manifestaciones.
	4. DENOMINACIÓN DEL TÍTULO.


1. Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte.

El resultado del cuestionario establece que la denominación del grado más aceptada en las diferentes facultades españolas es la de Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte, con un 56% del total de respuestas, seguido del de Licenciado en Ciencias del Deporte con un 14%.

Además creemos que la polisemia de los términos empleados, Actividad Física y Deporte, concretan y operativizan los elementos clave de nuestra área de conocimiento.

El término ACTIVIDAD FÍSICA, encuadrándolo como movimiento humano, recoge el objeto básico de estudio de nuestra área y es un término lo suficientemente amplio como para englobar las aplicaciones profesionales de este título: el entrenamiento, la gestión deportiva y la docencia.

El término DEPORTE, debe estar incluido en el título de grado, ya que, dentro de la actividad física, lo consideramos como el aspecto que ha tenido un mayor desarrollo social. El deporte entendido como un fenómeno social, se constituye en elemento cimentador de nuestra identidad cultural

Por último decir que el término CIENCIA, se incluye para significar el rigor y el método que se debe emplear para su estudio y la ampliación de su conocimiento.

	5. ESTRUCTURA PARA EL DISEÑO DEL GRADO.


	5.1. DURACIÓN DEL GRADO.


Consideramos que la duración adecuada, dentro de las posibilidades que recoge el EEES, es de 240 ECTS, distribuidos en 4 años de 60 créditos, que además, es la preferencia española de formación.
	5.2. ORIENTACIÓN DEL GRADO


Dentro de las opciones, escogemos aquella donde la troncalidad estará en el límite inferior permitido, el 60%, que corresponde a 144 ECTS de MATERIAS TRONCALES, dejando el resto, 96, para las MATERIAS OPTATIVAS.

Parece ser que es la opción más demandada en las facultades españolas porque  permite una mayor Autonomía Universitaria y una mejor preparación para las competencias profesionales específicas.

	5.3. PERFILES PROFESIONALES.


Están detectados en la actualidad cinco perfiles profesionales que han sido ratificados por las encuestas realizadas.

	I. DOCENCIA EN EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTE.

II. ENTRENAMIENTO DEPORTIVO.

III. GESTIÓN DEPORTIVA.

IV. ACTIVIDAD FÍSICA Y SALUD.

V. DEPORTE Y RECREACIÓN.


	5.4. SELECCIÓN DE CONTENIDOS.


Para la selección de contenidos  debemos de tener en cuenta, como hemos explicado en la introducción, los requisitos necesarios para la inserción laboral y los conocimientos básicos para poder adquirirlos de forma que el licenciado tenga una capacitación que le permita su integración en el mercado laboral con garantías de éxito.

Para esta selección deberemos de establecer unos criterios de ponderación que nos permitan cuantificar la importancia de los contenidos:
1. Utilidad del conocimiento para la inserción laboral.
2. Utilidad del conocimiento en la formación básica.

3. Análisis del estatus científico de cada una de las áreas.

	DISTRIBUCIÓN DE LOS CONTENIDOS EN MATERIAS TRONCALES.


La ANECA aconseja agrupar los contenidos en 8 o 9 materias, preferentemente en 8, que formarán la troncalidad del título de grado.


La estructura de las taxonomías de las Ciencias establece 3 ejes:

1. ÁREAS BÁSICAS. Representan los contenidos  de las competencias elementales y son necesarias para desarrollar las específicas.

2. ÁREAS ESPECÍFICAS. Son las propias de nuestro Título de Grado y forman la identidad de las Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, diferenciándonos de los demás Títulos de Grado.

3. ÁREAS APLICADAS O METODOLOGIAS DE APLICACIÓN. Dotan a los futuros profesionales de métodos para desarrollar las competencias específicas en los diferentes perfiles profesionales. Estas áreas aplicadas derivarán en los itinerarios de preespecialización de los estudiantes y los prepararán para acceder a un postgrado con las suficientes garantías. En el caso de acceder directamente al mercado laboral, le capacitan para desempeñar una labor profesional en esa área con mayor competencia.
	1. ÁREAS BÁSICAS
	1. BIOLÓGICAS
2. PSICOSOCIALES

	2. ÁREAS ESPECÍFICAS.
	3. FUNDAMENTOS DE LA MOTRICIDAD
4. FUNDAMENTOS HABILIDADES DEPORTIVAS

	3. ÁREAS APLICADAS.
	5. ENSEÑANZA DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y DEPORTE
6. ENTRENAMIENTO DEPORTIVO

7. ORGANIZACIÓN DEL DEPORTE.

	4. PRACTICUM
	8. PRÁCTICAS PROFESIONALES EN LAS DIFERENTES ÁREAS APLICADAS


A continuación habrá que establecer los descriptores de cada una de estas materias troncales.

	CURSO
	MATERIAS TRONCALES
	MATERIAS

OPTATIVAS
	LIRE CONFIGURACIÓN
	TOTAL

	1º
	55
	0
	5
	60

	2º
	55
	0
	5
	60

	3º
	17
	38
	5
	60

	4º
	17
	38
	5
	60


	6. INTEGRACIÓN EDUCATIVA DE LOS DISCAPACITADOS EN LAS FACULTADES DE CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL DEPORTE.


PRINCIPIOS GENERALES.

Los principios generales de la integración educativa se deben vasar en la LEY 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, y en especial en los siguientes puntos:
1. Los principios que inspiran los derechos de los discapacitados se fundamentan en los derechos que el artículo cuarenta y nueve de la Constitución reconoce, en razón a la dignidad que les es propia, a los disminuidos en sus capacidades físicas, psíquicas o sensoriales para su completa realización personal y su total integración social. 

2. El Estado español inspirará la legislación para la integración social de los disminuidos en la declaración de derechos de los minusválidos, aprobada por la Resolución tres mil cuatrocientos cuarenta y siete de las naciones Unidas, de nueve de diciembre de mil novecientos setenta y cinco, y amoldará a ellas su actuación.
3. Los poderes públicos prestarán todos los recursos necesarios para el ejercicio de los derechos a que se refiere el apartado uno, constituyendo una obligación del Estado la prevención, los cuidados médicos y psicológicos, la rehabilitación adecuada, la educación, la orientación, la integración laboral, la garantía de unos derechos económicos, jurídicos sociales mínimos y la Seguridad Social. Estarán obligados a participar, para su efectiva realización, en su ámbito de competencias correspondientes, la Administración Central, las Comunidades Autónomas, las Corporaciones Locales, los Sindicatos, las entidades y organismos públicos y las asociaciones y personas privadas.
4. Las medidas tendentes a la promoción educativa, cultural, laboral y social de los minusválidos se llevarán a cabo mediante su integración en las instituciones de carácter general, excepto cuando por las características de sus minusvalías requieran una atención peculiar a través de servicios y centros especiales.
5. El minusválido se integrará en el sistema ordinario de la educación general recibiendo, en su caso, los programas de apoyo y recursos que la Ley reconoce. La Educación especial será impartida transitoria o definitivamente a aquellos minusválidos a los que les resulte imposible la integración en el sistema educativo ordinario.

6. Se entenderá que se vulnera el derecho a la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad cuando se produzcan discriminaciones directas o indirectas, acosos, incumplimientos de las exigencias de accesibilidad y de realizar ajustes razonables, así como el incumplimiento de las medidas de acción positiva legalmente establecidas.
	6.1. ACCIONES POSITIVAS DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA PARA EL APOYO A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD.


Las medidas de adecuación del ambiente físico, social y actitudinal a las necesidades específicas de las personas con discapacidad que, de forma eficaz y práctica y sin que suponga una carga desproporcionada, faciliten la accesibilidad o participación de una persona con discapacidad en igualdad de condiciones que el resto de los ciudadanos.
Currículo formativo sobre accesibilidad universal y formación de profesionales.  El Gobierno, en el plazo de dos años a partir de la entrada en vigor de esta ley, (BOE, Miércoles 3 diciembre 2OO3) desarrollará el curriculo formativo en «diseño para todos», en todos los programas educativos, incluidos los universitarios, para la formación de profesionales en los campos del diseño y la construcción del entorno físico, la edificación, las infraestructuras y obras públicas, el transporte, las comunicaciones y telecomunicaciones y los servicios de la sociedad de la información.

Programa de Intervención Social de la Universidad de Granada. 

La Universidad de Granada viene desarrollando desde hace años, una política social de apoyo a los estudiantes con discapacidad en la eliminación de barreras, tanto arquitectónicas como a la comunicación.
A partir del curso 1991-1992, y raíz de la creación del Gabinete de Atención Social al Estudiante (GAE), estas actuaciones se acentuaron y potenciaron poniendo en funcionamiento diferentes programas dirigidos a este colectivo. Se diseñó el programa de "Intervención Social hacia estudiantes con discapacidades" que, paulatinamente va modificando e introduciendo actuaciones encaminadas a apoyar y facilitar la integración en los estudios, en el ambiente universitario y su posterior inserción en el medio laboral de todo este colectivo. 

Básicamente el programa consiste en proporcionar apoyo humano y técnico a los estudiantes con dificultades auditivas, visuales o físicas, para facilitarles una mayor inserción y participación dentro de todo el ámbito universitario a la vez que se les proporciona una facilitación y/o adaptación en los estudios, que le permitan conseguir un mejor rendimiento académico.

Para ello la Universidad dispone de una serie de servicios a los que podrán acceder de acuerdo a las necesidades específicas de cada caso y tipo de discapacidad presentada.

OBJETIVOS 

a) Generales

- Apertura de la Universidad de Granada a la sociedad y hacia los colectivos que la integran.
- Apertura igualmente hacia el colectivo de personas con discapacidad, ofreciendo a los estudiantes matriculados en la misma, una educación de calidad, adaptada a sus necesidades, que les capacite para su posterior inserción en el medio laboral.
- Aplicar la legislación vigente estatal, autonómica y universitaria en relación a los derechos de las personas con discapacidad, dentro del ámbito universitario.
b) Específicos.

- Eliminación de las barreras físicas y de comunicación que dificultan el acceso de estos colectivos a la enseñanza superior.
- Facilitar la adquisición de conocimientos a este colectivo de estudiantes, proporcionándoles los recursos técnicos, humanos y materiales necesarios que puedan mejorar su rendimiento académico.
- Mejorar las condiciones de la vida en el ambiente académico, facilitando su integración y no exclusión en el mismo.
AYUDAS PARA ESTUDIANTES CON MINUSVALÍAS
Por una parte, hay que distinguir entre las prestaciones económicas, ayudas reglamentarias, medidas legislativas o uso de servicios, a los que puede acceder cualquier estudiante que se halle en posesión del Certificado expedido por los Centros Bases de minusválidos con al menos un 33% de minusvalía.

Estas prestaciones o ayudas son las siguientes: 
· Adaptación de las pruebas de acceso a la Universidad.
· Reserva del 3% de las plazas, tanto en Facultades como en Escuelas Universitarias.

·  Exención del pago de la matrícula en primera convocatoria.

· Poder hacer uso del SADDIS (Servicio de apoyo documental para discapacitados). 

Por otra parte, las solicitudes son diferentes según el tipo y grado de discapacidad presentada. En base a ello, cada alumno podrá solicitar las ayudas técnicas o humanas necesarias.

	6.2. ADAPTACIONES DE INGRESO A LOS ESTUDIOS DE LICENCIADO EN CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y EL DEPORTE.


El artículo 4.8 del Real Decreto 1742/2003, de 19 de Diciembre por el que se establece la normativa básica para el acceso a los estudios universitarios de carácter oficial, establece que podrán ser establecidas pruebas de aptitud personal para la admisión en los títulos universitarios de carácter oficial de Bellas Artes, Traducción e Interpretación, Ciencias de la Actividad Física y del Deporte y para aquellas enseñanzas en las que sea preciso evaluar habilidades específicas necesarias para poder cursar los estudios de que se trate. 

La Universidad de Granada, para el curso 2005/06 sólo establece pruebas específicas de acceso para la Licenciatura de "Ciencias de la Actividad Física y el Deporte". 

El acuerdo de 9 de marzo de 2005, de la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, establece el procedimiento para el ingreso en los primeros ciclos de las enseñanzas universitarias, que para la Facultad convoca para el presente curso 2005/06, el número de 200 para primer ciclo con los siguientes cupos de reserva según establece la ley vigente:
· 1% para aspirantes con otras carreras. 

· 1% para aspirantes extranjeros. 

· 3% para aspirantes con discapacidades físicas y sensoriales del 33% como mínimo. 

· 8% para Deportistas del Alto Nivel acreditados por el C.S.D. 

· 7% Para Técnico Superior en Actividades y Animación Deportiva (Ciclo Superior). 

· 3% Mayores 25 años. 

Los alumnos que deseen ingresar en estos estudios deberán superar una prueba específica de acceso, que consistirá en ejercicios de evaluación de las aptitudes personales para la actividad física y el deporte y tendrá por objeto la superación de un conjunto de ejercicios propuestos por el Tribunal.
En el caso de los alumnos que presentan minusvalía, el tribunal adaptará la prueba específica en función de su minusvalía, para que sin dejar de evaluar su aptitud personal para la actividad física, cumpla con la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades.

	6.3. ADAPTACIONES EN EL CURRÍCULO DE LOS ESTUDIOS DE LICENCIADO EN CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y EL DEPORTE.



A lo largo de su curricula, se adaptaran los contenidos teniendo en cuenta los requisitos necesarios para su inserción laboral y los conocimientos básicos para poder adquirirlos de forma que consiga una capacitación que le permita su integración en el mercado laboral con las mismas garantías de éxito que los demás alumnos.


Estas adaptaciones serán realizadas por los docentes en función de las competencias a desarrollar por la asignatura y las necesidades educativas que requiere el alumno en función de su discapacidad.[image: image1.png]
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